
4.5 Necesidades Regionales



Indicadores de Sustentabilidad
Sistema PER



Sistema PER

Herramienta analítica que trata de categorizar o clasificar la 
información sobre los recursos naturales y ambientales a la luz 
de sus interrelaciones siguientes:

• Las actividades humanas que ejercen Presión sobre el medio 

ambiente (P) modificando con ello,
• Cantidad y Calidad, es decir el Estado de los recursos 

naturales (E)
• La sociedad Responde a tales transformaciones con políticas 

generales y sectoriales, las cuales afectan y se retroalimentan 
de las presiones de las actividades humanas (R).



Indicadores de Sustentabilidad en 
México

Instituto Nacional de 
Ecología (INE)

Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT)

Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI)



México ha logrado generar 113 indicadores de 
sustentabilidad de un total de 134, clasificados 
de la siguiente manera:



Indicadores Ambientales



Atmósfera
Cambio climático 

Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

Unidades establecidas por el Panel Internacional sobre Cambio Climático (IPCC). Protocolo de Kyoto.



Atmósfera
Agotamiento de la capa de ozono. 

Convención de Viena y Protocolo de Montreal. 



Atmósfera

Calidad del aire.

Indice Metropolitano de Calidad del Aire (IMECA)



Tierra
Agricultura.

Tierra cultivada por habitante

Producción de fertilizantes



Tierra

Bosques

Inventario Forestal Nacional. Se 
realiza cada 10 años.

Proporción de la superficie forestal 
protegida respecto a la superficie 
forestal total.

La intensidad de la producción de 
la madera.



Tierra
Desertificación

Se refiere a la degradación 
de la tierra en zonas áridas, 
semiáridas, subhúmedas, 
secas inducidas por la 
actividades humanas junto 
con los cambios climáticos, 
esto provoca consecuencias 
de tipo social, económico, 
ecológico y político, 
ademas de que dichos 
cambios muchas veces son 
irreversibles.



Tierra
Urbanización

Indicador que muestra las tendencias de la urbanización en 
México es el de cambios en el uso del suelo.



Océanos, Mares y Costas

Zonas Costeras

Este indicador no esta del todo aprobado, por lo que su 
propósito aun no esta bien definido.



Océanos, Mares y Costas
Pesquerías

Este indicador sirve para conocer la magnitud de la captura anual 
de especies acuáticas.



Agua
Cantidad de agua

Mide la extracción de agua subterránea y superficial en 
porcentaje con respecto al total de agua disponible. 



Agua
Calidad de agua

Sirve para pedir la cobertura de agua potable y alcantarillado 
y porcentaje de agua desinfectada.



Biodiversidad
Ecosistemas

Miden las áreas naturales protegidas con respecto del área total.  



Biodiversidad
Especies

Número de especies en riesgo de peligro de extinción en proporción 
al número total de especies nativas, con el propósito de representar 
el mantenimiento o la pérdida de la diversidad de especies.



Indicadores Sociales



Indicadores Sociales

Indice de desarro"o 
humano (IDH)

Se refiere al 
proceso 
conducente a la 
ampliación de las 
opciones de las 
personas en todas 
las esferas.



Indicadores económicos



Indicadores institucionales



4.6 Agenda 21



Agenda es una lista detallada de asuntos que requieren 
atención, organizada cronológicamente, 21 hace referencia al 
siglo XXI. La palabra agenda, aunque de origen latino (plural 
de agendum) es un anglicismo en castellano; el término oficial 
adoptado por la ONU es Programa 21, aunque poco se usa a 
nivel mundial.

Programa 21



Programa 21

El desarrollo de el programa 21 se inició el 22 de 
diciembre de 1989 con la aprobación en la 
asamblea extraordinaria de las Naciones Unidas 
en Nueva York de una conferencia sobre el medio 
ambiente y el desarrollo como fuera 
recomendada por el informe Brundtland y con la 
elaboración de borradores, sufrieron un complejo 
proceso de revisión, consulta y negociación que 
culminó con la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo mejor 
conocida como Cumbre de Río o Cumbre de la 
Tierra, llevada a cabo del 3 al 14 de junio de 1992 
en Río de Janeiro, en donde representantes de 179 
gobiernos acordaron adoptar el programa.



Segumiento del Programa 21

El programa 21 ha tenido un estrecho seguimiento a partir del cual 
se han desarrollado ajustes y revisiones. Primero, con la 
conferencia denominada Río+5, se llevó a cabo del 23 al 27 de junio 
de 1997 en la sede de la ONU en Nueva York; posteriormente con 
la adopción de una agenda complementaria denominada Objetivos 
de desarrollo del milenio (Millennium Development Goals), con 
énfasis particular en las políticas de globalización y en la 
erradicación de la pobreza y el hambre, adoptadas por 199 países 
en la 55ª Asamblea de la ONU, celebrada en Nueva York del 6 al 8 
de septiembre del 2000; y la más reciente, la Cumbre de la Tierra de 
Johannesburgo, reunida en esta ciudad de Sudáfrica del 26 de 
agosto al 4 de septiembre de 2002.



Sección I. Dimensiones sociales y económicas

1. Preámbulo

2. Cooperación internacional para acelerar el desarrollo sostenible de los países 
en desarrollo y políticas internas conexas

3. Lucha contra la pobreza

4. Evolución de las modalidades de consumo

5. Dinámica demográfica y sostenibilidad

6. Protección y fomento de la salud humana

7. Fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos

8. Integración del medio ambiente y el desarrollo en la adopción de decisiones



Sección II. Conservación y gestión de los 
recursos para el desarrollo

9. Protección de la atmósfera

10. Enfoque integrado de la planificación y la ordenación de los recursos de tierras

11. Lucha contra la deforestación

12. Ordenación de los ecosistemas frágiles: lucha contra la desertificación y la sequía

13. Ordenación de los ecosistemas frágiles: desarrollo sostenible de las zonas de montaña

14. Fomento de la agricultura y del desarrollo rural sostenible

15. Conservación de la diversidad biológica

16. Gestión ecológicamente racional de la biotecnología

17. Protección de los océanos y de los mares de todo tipo, incluidos los mares cerrados y semicerrados y de las zonas 
costeras y protección, utilización racional y desarrollo de sus recursos vivos

18 Protección de la calidad y el suministro de los recursos de agua dulce: aplicación de criterios integrados para el 
aprovechamiento, ordenación y uso de los recursos de agua dulce

19. Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, incluida la prevención del tráfico internacional 
ilícito de productos tóxicos y peligrosos



Sección III. Fortalecimiento del papel de los 
grupos principales

23. Preámbulo

24. Medidas mundiales en favor de la mujer para lograr un desarrollo sostenible y equitativo

25. La infancia y la juventud en el desarrollo sostenible

26. Reconocimiento y fortalecimiento del papel de las poblaciones indígenas y sus comunidades

27. Fortalecimiento del papel de las organizaciones no gubernamentales asociadas en la 
búsqueda de un desarrollo sostenible

28. Iniciativas de las autoridades locales en apoyo del Programa 21

29. Fortalecimiento del papel de los trabajadores y sus sindicatos

30. Fortalecimiento del papel del comercio y la industria

31. La comunidad científica y tecnológica

32. Fortalecimiento del papel de los agricultores



Sección IV. Medios de ejecución

33. Recursos y mecanismos de financiación

34. Transferencia de tecnología ecológicamente racional, cooperación y aumento 
de la capacidad

35. La ciencia para el desarrollo sostenible

36. Fomento de la educación, la capacitación y la toma de conciencia

37. Mecanismos nacionales y cooperación internacional para aumentar la 
capacidad nacional en los países en desarrollo

38. Arreglos institucionales internacionales

39. Instrumentos y mecanismos jurídicos internacionales

40. Información para la adopción de decisiones.


